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PARTE OFICIAL

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 15 de Enero?)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

Suma anterior. . 
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 10, 11 y 
13 Enero del actual . .

Ingresado basta hoy en el
Bancode España. .

Idem en las provincias. .

19.472.001*40

1.717.070*87

21.189.072*27
9.510.383*99

Total general. . 30.699.456*26

(Se continuará.^

SECCION OFICIAL
Núm. 65

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las subastas de aprovechamien
tos forestales celebradas el ocho del co
rriente, este Ayuntamiento ha acordado ce
lebrarlas nuevamente el 22 del actual en 
la Casa Consistorial de esta ciudad en la 
forma siguiente:

A las nueve y media, diez estéreos de 
lefia gruesa y nuevecientos ochenta de me
nuda en el monte «San Martín» tasados 
en quinientas diez y siete pesetas, cuaren
ta céntimos.

A las diez, ochenta quintales métricos 
de palmito en el mismo monte tasados en 
doscientas pesetas.

A las diez y media, la caza del monte 
«San Martín» por el plazo de un año tesa
da en treinta pesetas.

A las once, quinientos quintales métri
cos de palmito en el monte «La Victoria» 
tasados en seiscientas pesetas.

A las once y media, la caza del monte 
«La Victoria» por el plazo de un año tasa
da en cincuenta pesetas.

Regirán en dichas subastas el pliego de 
reglas facultativas insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 4.954 correspondiente al 
18 de Octubre último.

Los plazos para la ejecución de dichos 
aprovechamientos empezazán desde su en
trega hasta el 30 de Junio para las lefias, 
hasta el 15 de Marzo para el palmito y 30 
de Septiembre venidero para la caza.

Alcudia 14 Eoero de 1899.—El Alcal
de, Miguel Ramis.

Núm. 66
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero de los mozos 
Gerónimo Brunet Masanet de Jaime y 
María Ana, José Vives Servera de Pedro 
José y María Concepción, Juan Tur To
rres de Juan y María, Damian Sansó Du- 
rán de Jorge y Margarita, Juan Sard Bru
net de Antonio y Catalina y Juan Galmes 
Vives de Jaime y Ana, todos naturales de 
este término municipal y hallándose com
prendidos en el alistamiento para el reem
plazo del afio actual, se advierte á los 
mismos, á sus padres, amos ó parientes, 
que por el presente edicto se les cita para 
que el veinte y nueve del corriente á las 
nueve de su mañana comparozcan en esta 
Casa Consistorial personalmente ó por 
legitimo representante, á exponer cuanto 
á su derecho les convenga en la rectifica
ción de dicho alistamiento; en la inteligen
cia de que este edicto se inserta en susti
tución de la citación ordenada por el ar
ticulo 47 de la ley de 31 Octubre de 1896, 
por ignorarse la actual residencia de les 
interesados y que la incompareceucia de 
los mismos les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Son Servera 14 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Juan Lliteras.—Bartolomé Flu- 
xá, Secretario.

Núm. 67
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Cuentas municipales— Fijadas definiti

vamente por este Ayuntamiento las cuen
tas de fondos comunes de esta municipali
dad, respectivas al ejercicio económico de 
1897 á 1898, quedarán expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días, de conformidad con lo pre
ceptuado en el párrafo 3.° del artículo 161 
de la ley municipal vigente.

Mercadal 10 Enero de 1899.—El Alcal
de Presidente, Juan Florit.— P. A. del 
A.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 68
Presupuestos.—Aprobado por este Ayun

tamiento el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario para el ejercicio del año 
económico de 1898 á 1899, se anuncia al 
público que dicho documento estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal por el término de quince 
días á efectos de reclamación.

Mercadal 10 Enero de 1899. —El Alcal
de Presidente, Juan Florit.—P. A. del A. 
—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 69
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Nota de los gastos causados durante la úl
tima semana en las obras de la nueva 
Casa Consistorial que se verifican por 
Administración.
A Juana M.B Fiol por dos limas, pesetas 

2*40; á Salvador Llopis por una cuerda, 

pesetas 1*50; á Jaime Grimalt por dos ca
rretadas sillares, pesetas 6; á Jaime Cána- 
ves por 12 y | quintales yeso, pesetas 
11'25; á Antonio Adrover por dos gan
chos, seis planchas y doce pernos, pesetas 
26*35; á los maestros albañiles y peones: á 
Pedro Juan Vidal por 5 jornales, pesetas 
15; á Miguel Escalas Servera por 4 jorna
les, pesetas 7; á Benito Bonet por 3 y 
jornales, pesetas 5*25; á Jaime Vidal por 
4 y i jornales, pesetas 6*75; á Damian 
Covas por 4 y | jornales, pesetas 5*62; á 
Bernardo Vicens por 4 y jornales, pese
tas 5*62; á Gabriel Servera por 4 jornales, 
pesetas 5, y á Miguel Tomás por 4 y | 
jornales, pesetas 4*95 y por piedra mam- 
postería, pesetas 13*50.

Santafiy 2 Enero de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.

Nota de los gastos causados durante la úl
tima semana por el mismo concepto.
A Bartolomé Salvá por diez docenas si

llares, pesetas 10; á Miguel Grimalt por 14 
carretadas piedra mares, pesetas 14; á Jai
me Cánaves por 9 cuarteras yeso, pesetas 
15*75; á Jaime Cánaves por 10 quintales 
cemento, pesetas 11*25; á Damian Adrover 
por arreglo de tablones y un cajón, pese
tas 4*25; á los maestros albañiles y peones: 
á Pedro Juan Vidal por 4 jornales, pese
tas 12; á Miguel Servera por 5 jornales, 
pesetas 8*75; á Marcos Escalas por 5 jor
nales. pesetas 8*75; á Jaime Vidal por 5 
jornales, pesetas 7*50; á Benito Bonet por 
5 jornales, pesetas 7*50; á José Sastre por 
5 jornales, pesetas 7*50; á Damian Covas 
por 5 jornales, pesetas 6*25; á Bernardo 
Vicens por 5 jornales, pesetas 6*25; á Ga
briel Servera por 5 jornales, pesetas 6*25; 
á Miguel Tomás por 5 jornales, pesetas 
5*50, y á Miguel Servera por 5 jornales, 
pesetas 5.

Santañy 9 Enero de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.

Núm. 70
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre último.
Sesión ordinaria del 4 de Diciembre de 

1898.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se hizo la distribución de fondos por ca
pítulos para el presente mes.

Se acordó que los escribientes del Ayun
tamiento hagan la rectificación del padrón 
vecinal á domicilio.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 10 de id.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes anterior.

Se aprobaron tres bajas, cupo Consu
mos del año anterior.

Se acordó adquirir cuatro capotes para 
los serenos.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 17 de id.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó reparar el tejado del edificio 
de la Aduana y demás que haya necesidad 
para su conservación.

Se acordó que el oficial sache Juan Oli- 
ver baga la rectificación del padrón veci
nal por las casas de campo y caseríos dán
dole una peseta diaria de gratificación.

Se declaró prófugo al mozo Gabriel Cal- 
dentey Andreu.

Y se levantó la sesión
Sesión ordinaria del 24 de id.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se acordó abonar 300 pesetas al Colegio 

Médico por las estaciones meteorológicas 
que desean establecerse para el congreso 
Médico y que esta suma se consigne en el 
presupuesto próximo á formarse.

, Se acordó dar exacto cumplimiento á la 
circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia i 
sobre renovación de la Junta Pericial.

Se enteró la Corporación de tres oficios 
sobre ingresos.

Se acordó adquirir dos columnas para 
faroles del alumbrado público.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 31 de id.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se enteró de un oficio del Sr. Jefe de la 

Estación telegráfica de esta ciudad supli
cando la instalación del alumbrado por gas 
en aquella oficina. Se acordó pase á la co
misión de gas.

Se acordó girar dos turnos de la presta
ción en los caminos de la Sangonera y de 
la Mola.

Se acordó arreglar el pozo de la Taulera.
Se nombró Notario para la subasta de 

gas á D. Mateo Caldentey.
Se acordó empezar los traspasos de Es

tadística.
El Concejal D. Miguel Miquel presenta 

la dimisión de sn cargo la que no fué ad
mitida por unanimidad.

- Se levantó la sesión.—De todo lo cual 
certificó.

Felanitx 3 Enero de 1899.—El Alcalde» 
Guillermo Puig.—El Secretario, Mateo Ro- 
sselló.

Núm. 71

D. Jaime Serra y Orell, Secretario de go
bierno de la Audiencia lerritorial de 
Palma.
Certifico: que el limo. Sr. Presidente de 

está Audiencia, con providencia del día de 
hoy, rectificando el señalamiento hecho en 
la de veinte de Diciembre último, ha se
ñalado el día veinte y cuatro de Abril 
próximo para dar comienzo á las vistas de 
las causas durante el cuatrimestre, proce
dentes del Juzgado de Mahon, que deben, 
celebrarse en aquella Ciudad.

Y para su publicación en el Bo mt in  
Of ic ia l  de la provincia libro la presente 
de orden y con el visto bueno de S. I. y 
la firmo en Palma á trece de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Jaime Se
rra.—V.° B.°—El Presidente, Sambricio»,

M.C.D. 2022



Ñúm. 72

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Extracto de loa acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
de 1898.
Sesión ordinaria del 3 de Mayo.—Fue

ron aprobadas Jas actas de los dos sesio
nes anteriores, ratificando el acuerdo to
mado en la última.

Para poder hacer afectiva la suma de 
diez mil pesetas destinadas por esta Cor
poración á la suscripción nacional volun- 
turia para gastos de la guerra y fomento 
de la marina, acordóse por mayoría de vo
tos del capítulo de resultas del presupues
to refundido del corriente presupuesto, la 
cantidad de nueve mil ochocientas cuatro 
pesetas que se habían de invertir en la ter
minación de las obras de esta Casa Con
sistorial.

Enterado de un oficio de la Excma. Di
putación Provincial por el que, atendidas 
las complicaciones que de la guerra con 
los Estados Unidos puedan surgir, se re
comienda á los Ayuntamientos del litoral 
se unan telefónicamente con la estación 
más inmediata y con el faro marítimo más 
próximo, acordóse manifestar á la misma 
Corporación provincial que por parte de 
este Ayuntamiento únicamente le falta 
prolongar su linea telefónica al faro que 
existia en el punto conocido por el Cap 
Grós de este término, estando conforme 
en realizarlo siempre y cuando no se le 
oponga obstáculo alguno por el encargado 
de dicho faro, y acordando además adqui
rir los aparatos que fueran necesarios para 
poder unirse ó empalmar con los pueblos 
del litoral de la isla que lo tuvieran por con
veniente, en cuyo caso lo verificarán des
de luego los de Deyá, Fornalutx y Escor- 
ca que son los mas inmediatos á esta po
blación.

Acordóse por unanimidad solicitar do 
la autoridad superior civil de la Provincia 
la correspondiente autorización para que 
sin necesidad de subasta puedan llevarse 
á cabo las obras, que tiene acordadas esta 
Corporación, á fin de ocupar en ellas á to
das las personas que carezcan de trabajo 
por circonstancias imprevistas yá cuasa 
de la critica situación por que atraviesa la 
Nación y en particular las industrias de 
esta localidad.

Acordóse transferir del capitule nove
no, artículo tercero del presupuesto refun
dido del corriente afio económico mil ocho
cientas pesetas al capitulo sexto artículo 
segundo, y las cantidades asignadas á los 
artículos cuarto y noveno del capítulo diez 
del mismo presupuesto, importantes dos 
mil pesetas, al artículo séptimo del citado 
capítulo sexto, anunciándose estas altera
ciones al público por quince días á efectos 
de reclamación,

Acordóse pasar á informe de la Comi* 
áión de Obras una instancia presentada 
por Pedro Antonio Mayol y Mayol en 
nombre y representación de su consorte 
Barbara Oliver y Frontera por la que pi
de permiso para hecer varias obras en la 
casa de su propiedad, sita en el punto co
nocido por la Solidez.

Dióse cuenta de los dictámenes emiti
dos por la citada Comisión de Obras en 
las instancias de Pedro Antonio Bennasar 
Colom y Antonio Juan Caparó y Albertí 
por las que piden permiso para hacer obras 
en los edificios que en ellas se indican, 
sitas respectivamente en el camino vecinal 
de Biniaraix y en la calle de la Luna, y 
conforme el Ayuntamiento con los pro
pios dictámenes como en ellos se propone 
acordó concederles el permiso.

Acordóse que la mina subterránea de la 
calle de Sena empalme con la que existe 
en la calle de Palou á fin de que puedan 
tener el desagüe correspondiente las plu
viales aguas de la citada calle de Serra.

Acordóse dar las más espresivas gracias 
á los empleados de este Municipio por ha
berse ofrecido espontáneamente á ceder un 
día de haber mensual para atender á loe 
gastos de la guerra.

Acordóse la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 

del corriente mes, importando aquella un 
total de veinte y siete mil cuatrocientas no
venta y siete pesetas cuarenta céntimos.

Por último se acordaron varios pagos. 
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 12 de id., en segun

da convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Dióse por enterado el Ayuntamiento de 
un bando del Gobierno civil de esta Pro- 
viocia, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 4884, por el que indica haber decla
rado esta Provincia en estado de guerra, 
y en consecuencia haber resignado el man
do en la Autoridad militar para el soste
nimiento del orden público.

Enteróse también de un oficio del citado 
Gobierno civil, por el que indica que, á 
tenor de lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo treinta y seis del Real Decreto 
de 4 de Enero 1883, habia acordado decla
rar esceptuadas de subasta las obras que 
esta Corporación tiene proyectado realizar 
en los caminos nombrados de Son Pons y 
de Can Creveta de este término y la cana
lización de las aguas para el abastecimien
to público.

Acordóse formar los pliegos de condicio
nes para el arrendamiento del derecho mu
nicipal de puestos públicos de las plazas 
de la Constitución del Arrabal y deis Es- 
teridors, calles del Príncipe y del Viento, 
Matadero público de reses de esta villa 
y almacenes del puerto y casitas de bajo 
la Torre, para durante el próximo afio 
económico de 1898 á 99.

Acordóse pasara á la Comisión de Go
bernación, para que la informe en todos 
sus estremos, una instancia presentada por 
Vicente Bernat y Ferrer, en la que se de
nuncian varios abusos que vienen come
tiéndose por los moradores de la casa de 
la calle de Bauzá, propiedad de los herma
nos Coll y Gamundí, los que á más de los 
perjuicios que con los mismos abusos se 
irrogan al exponente como vecino inme
diato, los causan también al vecindario en 
general, en detrimento de la buena policía 
de esta población y de la salubridad pú
blica.

Acordóse pasara á informe del Ingenie
ro encargado de la carretera de Palma al 
puerto de esta villa una instancia presen
tada por Miguel Miquel y Castañer, por la 
que pide permiso para cercar de pared su 
finca huerto lindante con la citada carrete
ra en el kilómetro treinta y dos, dejando 
en la misma un portillo para poder entrar 
en la indicada finca.

Dióse cuenta de los dictámenes emitidos 
por el nombrado Ingeniero en las instan
cias de Vicente Pujol y Alcover y Antonio 
Vallcaneras y Kosselló por la que piden 
permiso para hacer obras en los inmuebles 
que en ellas se indican sitos en Can Pera 
Joy y en la casa número ochenta y siete 
de la calle de Isabel 2.a y conformándose 
el Ayuntamiento con los propios dictáme
nes acordó con arreglo á ellos concederles 
el permiso.

También se dió cuenta de los dictáme
nes emitidos por la Comisión de Obras en 
las instancias de Gabriel Castañer Balles- 
ter, Joaquín Miró Borrás y Pedro Antonio 
Mayol Mayol, por las que piden permiso 
para hacer obras en los inmuebles que en 
ellas se indican, sitos en los caminos de la 
Abeurada, de la Torrentera y de la Sóli- 
dez, y conformándose el Ayuntamiento 
con los dictámenes acordó con arreglo á 
ellos concederles el permiso, y aprobar la 
línea señalada para la edificación solicita
da por el segundo.

Acordóse que María Colom Albertí po
día ir en concepto de pobre á tomar les 
baños de San Juan de Campos.

Acordóse suprimir las plazas de sereno 
y guardia municipal creadas recientemen
te, á fin de poder obtener las mayores eco- 
nómias posibles en los gastos del Munici
pio, dadas las circunstancias anormales 
porque atraviesa la Nación.

Acordóse dar por cancelada la fianza 
personal que al ser nombrado Depositario 
de este Ayuntamiento constituyó D. Caye
tano Rosselló y Lanuza.

Acordóse elevar á escritura pública el 

contrato referante al alumbrado público 
que tiene esta Corporación celebrado con 
la Sociedad «El Gas» de esta villa, debien
do ser de cargo de esta última todos los 
gastos de escritura y demás que sean ne
cesarios hasta su inscripción definitiva en 
el registro mercantil de este partido.

Por último se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 16 de id., en segun

da convocatoria. —Abierta la sesión espuso 
el Sr. Presidente que el objeto de la misma 
era dar cuenta da una instancia presenta
da por D. Miguel Coll y Morell contra las 
obras verificadas en la casa número dos de 
la calle de la Rectoría, propiedad de don 
Juan Coll y Peña, y resolver el caso como 
fuera procedente y justo. Al efecto una 
vez dado cuenta de la anterior instancia, 
leyóse el dictamen quo sobre las mismas 
obras, unánimes y acordes, han emitido 
los peritos asesores D. Bartolomé Ferrá y 
D. Gaspar Reynés, en el cual opinan que 
el Sr. Coll y Peña no ha faltado á lo pre
venido en la Real Orden de 12 de Marzo 
de 1878, y que el Ayuntamiento de esta 
villa debe levantarle la suspensión de las 
obras á condición de que los sillares del 
esquinazo ó macho objeto del dictamen no 
midan más de quince centímetros de altura 
en lo que falta para terminarlo; con cuyo 
dictamen conformándose el Ayuntamiento 
acordó por unanimidad desestimar la de
nuncia presentada contra las obras por don 
Miguel Coll y Morey, y que D. Juan Coll 
y Peña se sujete en un todo al informe ó 
dictamen pericial mencionado.

Y se levantó la sesión
Sesión ordinaria del 19 de id„ en segun

da convocatoria.—Fueron aprobadas las 
actas de las dos anteriores, ratificando el 
acuerdo tomado en la última.

Dióse por enterado el Ayuntamiento de 
una circular del Sr. Gobernador civil de la 
Provincia, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 4888, por la que participa la cons
titución del nuevo ministerio.

Enteróse también de una comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General de estas 
islas, por la que dá las más espresivas gra
cias por la manera efectuóse con que fue
ron recibidos en esta población las fuerzas 
que iban al mando del Teniente Coronel 
del Regimiento Regional de Baleares nú
mero 1.

Acordóse pasaran á la Comisión de 
Obras cuatro instancias presentadas por 
Apolonia Joy y Joy, Cayetano Pomar y 
Aguiló y D. Jorge Frontera y Mayol en 
concepto de Gerente de la sociedad en co
mandita Albertí Frontera Compañía y en 
el de Administrador de la sociedad anóni
ma «La Solidez», por las que piden per
miso para hacer obras en los puntos que 
en ellas se indican, sitos en el camino 
nombrado de Fornalutx, y en las calles de 
Palou, de las Almas y de la Romaguera 
respectivamente.

De común acuerdo con el interesado don 
Gabriel Reynés que estaba presente en la 
sesión, designóse al Ingeniero D. Bernar
do Calvet perito tercero para dirimir la 
discordancia de los respectivos dictámenes 
emitidos por los peritos nombrados por 
este Ayuntamiento y dicho Sr. Reynés en 
el justiprecio de los perjuicios ocasiona
dos á éste por la suspensión de las obras 
que ejecutaba en su casa número veinte y 
uno de la calle de la Alquería del Conde 
y por la variación de la alineación de la 
misma casa.

También de común acuerdo con D. Pe
dro Antonio Mayol que en el concepto de 
representante de su consorte D.a Bárbara 
Oliver Frontera estaba presente en el acto, 
designóse al maestro de obras D. Bartolo
mé Ferrá perito tercero para el justiprecio 
de los perjuicios que pretende aquel le 
han ocasionado en la casa molino de su 
nombrada consorte á consecuencia de la 
reconstrucción del puente d‘en Baveta ó 
de can Jurat, y en los cuales están discor
des los peritos respectivamente nombra
dos por parte de este Ayuntamiento y di
cho interesado D. Pedro Antonio Mayol.

Acordóse disignar al Concejal D. An
tonio Palou Pastor para llenar la vacante 

que por dimisión dejó en la Comisión dé 
Obras el Concejal D. Andrés Oliver Ber
nat.

Acordóse la instalación de un para ra
yos en la estación telefónica establecida 
en la barriada del puerto de esta villa.

Y por último se acordaron varios pagos. 
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 26 de id., en se

gunda convocatoria.--Aprobóse el acta de 
la anterior.

Acordóse dar cumplimiento á lo pres
crito en la circular de la Comisión Mixta 
de reclutamiento inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 4.890 y á la Real Orden 
del Ministerio de la guerra en las que se 
dispone que los mozos sorteados en el año 
mil ochocientos noventa y siete deben con
servar los númercs que obtuvieron en el 
mismo sorteo, y que los mozos excluidos 
ó exceptuados temporalmente del servicio 
que han sido declarados soldados útiles en 
juicio de revisión se incorporaran á los 
del reemplazo en que se varié su clasifica
ción, procediendo al efecto á los sorteos 
parciales que sean necesarios á fin de que 
los mozos tengan numeración correlativa.

Dióse por enterado el Ayuntamiento de 
una circular inserta en el indicado Bo l e 
t ín , por la que comunica haber aprobado 
el repartimiento entre los pueblos de estas 
islas para cubrir las obligaciones consig
nadas en el presupuesto provincial ordina
rio correspondiente al próximo año econó
mico de 1898-99, al objeto de que los 
Ayuntamientos consiguen en sus respecti
vos presupuestos del espresado ejercicio 
la cuota que les ha correspondido por el 
indicado reparto, ascendiendo la de esta 
localidad á ocho mil ochocientas treinta y 
seis pesetas treinta y dos céntimos; debien
do igualmente consignarse en el propio 
presupuesto la cuota que corresponda 
para las atenciones de segunda enseñanza, 
según el repartimiento publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  número 4.575 conforme 
se preceptúa en las disposiciones vigentes.

Dióse por enterado también de una co
municación de la Junta provincial de ins
trucción pública, con la que acompaña 
una relación detallada de las cantidades 
que este Ayuntamiento debe consignar en 
el presupuesto municipal ordinario del 
próximo año económico por obligaciones 
de primera enseñanza correspondientes al 
propio ejercicio.

Visto el espediente instruido al mozo de 
este pueblo Guillermo Marqués Trias per
tenecientes al reemplazo de 1894 por ha
ber faltado á la concentración ordenada 
por su destino á cuerpo, acordóse por una
nimidad declarar prófugo al nombrado 
mozo para todos los efectos legales, con
denándole al pago de los gastos que oca
sione su capiura y conducción.

Visto tembien los expedientes instrui
dos á los mozos de este pueblo Bartolomé 
Frontera y Buenaventura Ferrá y Mayol, 
números treinta y nueve y cincuenta y 
dos respectivamente correspondientes al 
actual reemplazo, por no haber presenta
do ante este Ayuntamiento el día que lea 
fué señalado por el mismo, acordóse por 
unanimidad declarar prófugos á los ex
presados mozos para los efectos legales y 
condenándoles al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducción.

Dióse por enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación del Sr. Administrador 
de Hacienda de esta provincia, con la que 
se sirva acompañar aprobados los apéndi
ces al amillaramiento para el próximo año 
económico de 1898 á 99.

Acordóse pasara á informe de la Comi
sión de Obras una instancia presentada 
por D. Joeé Forteza Pomar y otros, por la 
que piden se construya por esta Corpora
ción una acera en la calle de la Victoria 
en su trayecto correspondiente al terreno 
que anteriormente fué huerto nombrado 
de Can Palou.

Acordóse también pasaran á informe de 
la propia Comisión tres instancias presen
tadas por Miguel Socías Vicens y José 
Lladó Pizá como encargado de Bartolomé 
Ozonas y de Catalina Arbona, por las que 
piden permiso para hacer obras en los in
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muebles que en ellas se indican, sitos en 
la barriada de este puerto y en las calles 
de la Luna y de San Antonio respectiva
mente.

Leyéronse los dictámenes emitidos por 
la citada Comisión en las instancias pre
sentadas por Apolonia Joy Joy, Cayetano 
Pomar Aguiló y D. Jorge Frontera y Com
pañía por los que piden permiso para ha
cer obras en los inmuebles que en ellas se 
indican, sitos en el camino nombrado de 
Fornalutx y en las calles de Palou y de las 
Almas tsmbien respectivamente, y confor
mándose el Ayuntamierto con los propios 
dictámenes acordó con ai i tglo á. ellos con
ceder el permiso.

Leyóse después el dictamen emitido por 
el Ingeniero encargado de la carretera de 
Palma á este puerto en la instancia pre
sentada por Miguel Miquel Castafier por 
la que pide permiso para cercar de pared 
su tinca que posee en esta villa lindante 
con la citada carretera, y conforme el 
Ayuntamiento con el indicado dictamen 
acordó como en él propone que se le con
ceda el permiso.

Acordóse pasara al propio Ingeniero 
una instancia presentada por Miguel Bau- 
zá y CoB, por la que pide permiso para 
hacer varias reformas en la casa de su pro
piedad sita en la calle del Mar número 
trece.

Acordóse pasara á la Comisión de Go
bernación una instancia presentada por 
Guillermo Bauzá y Fornés por la que in
dica que á la parte opuesta de su casa 
existe una casita con varios accesorios des
tinada á escusado y pocilga dando lugar 
su forma de construcción á que se sienta 
continuamente un hedor que se hace insor- 
potable, y como sea perjudicial á la salud 
pide á esta Corporación se sirva dictar las 
disposiciones convenientes al objeto de 
que se haga desaparecer dicho foco de in
fección.

Leyóse el dictamen emitido por la Co
misión de Gobernación en la instancia pre
sentada por Vicente Bernat Ferrer por la 
que denuncia varios abusos que se come
ten en la casa sita en la calle de Bauzá 
propia de los hermanos Coll y Gamundí, 
y conformándose el Ayuntamiento con el 
mismo dictamen acordó como en él se pro
pone.

Acordóse por unanimidad asegurar esta 
Casa Consistorial en la Sociedad de segu
ros titulada «La Catalana» para el caso de 
incendio, esplosión de gas ó caída de rayo 
por la cantidad de cincuenta mil pesetas; 
esto es, cuarenta y cinco mil pesetas para 
la casa y cinco mil pesetas para su mobi
liario, reloj colocado en su torre y aparatos 
y demás de la estación telegráfica instala
da en el propio edificio; designando al 
efecto al Sr. Presidente de esta Corpora
ción para que en nombre y representación 
de la misma formalizo la documentación 
que corresponda del seguro de que se 
trata.

Acordóse conceder al Concejal D. Anto
nio Arbona un mes de licencia para poder
se ausentar de esta localidad.

Acordóse satisfacer á cumplimiento, por 
estar terminadas, las obras metálicas y de 
carpintería de taller del edificio de la se
gunda escuela de niños de esta localidad 
adjudicada á José Cubería Puig y á Anto
nio Bauzá Socías respectivamente, con de 
volución del depósito constituido en ga
rantía de las primeras, y dejando pero en 
suspenso el correspondiente á las segun
das ó sea á las de carpintería hasta tanto 
no quede concluido en su totalidad el edi
ficio espresado, para responder de las im
perfecciones que acaso de las mismas obras 
de carpintería puedan resultar.

Acordóse satisfacer por último á Juan 
Terrasa cuarenta y ocho pesetas cuarenta 
y cinco céntimos por efectos adquiridos 
para obsequiar á los Jefes y soldados de 
las dos Compañías del Batallón del Regi
miento infantería regional número 1 en su 
visita á esta de Sóller.

Y se levantó la sesión.
Sóller 31 Octubre de 1898.—Miguel La- 

nuza, Secretario.— V.° B.°—El Alcalde, 
José Serra.

Ííúm. 73

D. Manuel Pere» Porto, Juez ¿le primera 
instancia y de instrucción de Palma y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos información posesoria de un 
censo reservativo sobre una finca urbana 
sita en la calle de San Miguel de esta ca
pital, número cincuenta y seis, instados 
por el procurador D. Manuel Peña y Ge- 
labert á nombre de D. Gabriel Torres y 
Gáfaro en los que se presentó por dicho 
procurador cuenta jurada importante dos
cientas veinte y una pesetas veinte y cinco 
céntimos, solicitando se requiriese al To
rres ó á sus herederos legales, caso de ha
ber fallecido, pues ignoraba su paradero, 
á fin de que hiciesen efectiva la propia 
cuenta dentro del plazo que el Juzgado 
tuviese á bien señalar, mediante edictos 
se llevó á efecto dicho requerimiento con
cediéndoles un término de veinte días, 
bajo apercibimiento do apremio si no pa
gaban la expresada cantidad. No habién
dose efectuado el indicado pago dentro 
del término fijado, á instancia del repetido 
procurador, se decretó embargo contra los 
bienes del susodicho Torres ó de sus he
rederos bastantes á cubrir la suma antes 
expresada, con más los intereses legales 
de la misma desde el requerimiento y las 
costas causadas y á causar, y en veinte y 
uno de Noviembre se trabó el memorado 
embargo sobre dos censos de nueve libras 
mallorquínas ó lo que fuere que gravitan 
el uno sobre una casa de la calle indicada 
y el otro sobre algorfa de la calle de San 
Pedro de esta ciudad.

Con providencia de siete del actual 
queda dispuesto que toda vez que el insi
nuado embargo se practicó en los estrados 
del Juzgado y sin asistencia del Torres ni 
de sus herederos, se haga saber á aquel ó 
á éstos si hubiese fallecido el repetido em
bargo á los efectos procedentes, llevándo
se á efecto la notificación por medio de 
edictos, que se inserten en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Por tanto cumpliendo lo dispuesto y á 
fin de que sirva de notificación en forma 
á D. Gabriel Torres y Gáfaro ó á sus he
rederos si hubiese fallecido, se publica el 
presente en Palma á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.— Manuel Perez Porto.—Ente mí, 
Enrique Bonet.

Núm. 74

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de los autos ejecutivos sigue la So
ciedad «Cambio Mallorquín» contra doña 
María Pou y Tugores, se saca á pública 
subasta por término de veinte días la fin
ca siguiente: . . , .

El predio «Son Amer», situado en el 
término de la villa de Manacor, en la es- 
tensión de cincuenta y ocho cuarteradas, 
un cuartón y quince destres, compren
diendo la casa rústica y urbana y sus de
pendencias, linda por Norte con «Son 
Ameret» de D.a Francisca Vefiy, por Este 
con la porción de dicho predio que se es- 
ceptua, por Sur con la carretera de Pela- 
nitx á Manacor que, la separa del predio 
Son Ramis y de tierra de D. Juan Valls 
de Padrinas y por Oeste con Son Cirerol 
de herederos de D. Ramón de Cererols. 
Queda justipreciada la descrita finca en 
la cantidad de sesenta mil pesetas valor 
en capital; perteneciendo á la Pou y se 
▼ende á instancia de la referida Sociedad, 
para pago de cantidad intereses y costas.

La subasta y remate del descrito inmue
ble se celebrará el diez y ocho de Febrero 
próximo venidero á las doce del mismo 
en la sala de audiencia del Juzgado de 
primera instancia de esta capital bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

Primera. El alodio caso que lo preste 
la referida finca será de cargo del com
prador.

Segunda. Los títulos de propiedad re
lacionados en la escritura de préstamo 
objeto de estos autos, estarán de manifies

to en la Escribanía del infrascrito para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los que 
habrán de conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran la mitad del avalúo, debiendo 
todo licitador consignar previamente en 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del avalúo; y

Cuarta.. . Todos los gastos de la subasta 
y remate, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su inscrip
ción en el registro de la propiedad, serán 
de cargo del comprador, todo lo cual que
da así dispuesto en providencia de treinta 
y uno del mes último.

Palma cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Manuel Perez Por
to.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 75

D. Bernardo Foch Climaco, Comandante 
de Infanteria, Juez instructor 'perma
nente de causas de la Capitanía Gene
ral de las islas Baleares.
Por el presente se cita á los herederos 

del segundo Teniente de la escala de re
serva de infantería D. José Ramón Fe
rrer, natural de Santa Eulalia (Ibiza) que 
falleció de la fiebre amarilla en quince de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
siete en el Hospital militar de Santiago 
de Cuba, al objeto de que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación 
del presente escrito en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, calle del Obispo número catorce 
segundo piso, á fio de acreditar por me
dio de prueba documental ó testifical sus 
derechos, en el expediente de abintestato 
que con motivo de dicho fallecimiento se 
instruye.

Dado en Palma de Mallorca á doce de 
Enero de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Bernardo Foch.

Núm. 76

D. Eduardo Sanllorente y Rubinat, Co
mandante Jefe del Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Mallorca de 
la que es primer Jefe el Teniente Coro
nel D. Prudencio Ramajos y Monleón. 
Hago saber: Que hallándose próximo á 

terminar el contrato de arriendo do la casa 
que como cuartel ocupa la fuerza de infan
tería del Cuerpo destacado en la villa de 
Manacor, los Sres. propietarios que deseen 
ceder en arriendo algún edificio situado en 
la misma que reuna las condiciones nece
sarias pueden presentar sus proposiciones 
en la oficina de esta Comandancia, en la 
de la 3.a Compañía de la misma situada 
en dicha villa de Manacor dentro del tér
mino de ocho días á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, con el 
fin de formular nuevos contratos ó renovar 
el existente, teniendo entendido que el al
quiler no podrá esceder de 35 pesetas men
suales, y que el arriendo será por tres años 
prorrogables por la tácita de año en año 
hasta otro período igual de tres años.

Palma 11 de Enero de 1899.—Eduardo 
Sanllorente.—V.° B.°—Ramajos.

Núm. 77

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
El día 8 de Febrero próximo venidero á 

las 12 de su mañana, se celebrará subasta 
pública en la casa cuartel de la Guardia 
Civil de esta Capital para contratar el ser
vicio de provisión de prendas de vestuario 
que por el tiempo de 4 años pueda necesi
tar esta Comandancia de Baleares.

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir parala 
contratación de dicho servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel 
y. Oficina de la Comandancia.

Palma 12 Enero de 1899.—El Teniente 
Coronel Subinspector, José Gabucio.

Ñúm. 78
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Relación de los aspirantes admitidos al 
concurso único para la provisión de las 
Escuelas públicas de niños de este Dis
trito universitario, peutenecientes á la 
primera clase, formada con arreglo al 
oidtn de preferencia que establece el 
artfiu'o 48 d-.l Reg'amei.to para la pro
visión de Escudas públicas de primera 
enseñanza aprobado por Real decreto 
de 11 de Diciembre de 1896.

Nombres y apellidos de los aspirantes) Es
cuelas que desempiüan en propiedad é 
id. para la que se les propone.

D. Marcelino Comas Ferrueola, Caldas de 
Estrach.—Propuesto para la de San 
Daniel.

Manuel Roca Subías, San Quirico de 
Besora.

Luis Alsina Pujol, Ullá.—Propuesto 
para la de Rabós de Ampurdá.

Andrés Andreu Buazá, Fornells (Mer- 
cadal).—Propuesto para la de Al* 
pene

Armengol Domingo Castells, Talaman* 
ca.—Propuesto para la de Mcntani- 
sell.

Lino A. Fernández García, Montreal. 
—Propuesto para la de Balenyá.

Francisco de A. Condominas Santa- 
creu.- -Propuesto para la de Cabo- 
ces.

Wencélao López Campo, Torroja.
Juan Farré Palou, San Lorenzo de 

Morunys.
Francisco Ruíz Pou, Castejón.—Pro

puesto para la de Conesa.
Francisco Prat Alegri, Beuda.
Tomás Vives de Ribot, San Jaime Sa- 

soliveras. *
José A. Lloret Marqués, S. Feliu de 

G u i x o 1 s (Auxiliaría).—Propuesto 
para la de Montreal.

Ramón Palau Penella, Castello de,Na- 
vés.

Juan Perramón Soler, Setcasas.—Pro
puesto para la de Breda (Auxiliaría).

Matías Mallart Davín, Deyá.
Jaime Pagués Bañeras, San Vicente 

de Carnes.
José Artigal Guilló.
Miguel Cunillera Masiá, Lloá. . 
Esteban Garreta Planas, Capafons. 
José Ostal Oliveros, Torms.
Clemente Cabrafiga Galí, Sorribes (La 

Vanea).
Jaime Viladot Solé, Aynet de Besant.
Joaquín Abril Guafiabena, Cafiamás 

(Dosrius).
Sebastián Pesquer Pocino, Bono. 
Pedro Arnal Cabrero, Beranuy. 
Balbino García Miguel, Molsosa. 
Víctor Arias Pérez, Aspá (Saldes). 
José Morera Bosch, Santa María de

Olo.
Juan Valentí Solés.
Bruno Bayona Peinado.
Juan Martí Balsells.
Gervasio Trayter Serrat.
Francisco Climent Pastor.
Jaime Lleopart Monner.
Mariano Tomás Ferré.
Andrés Viñas Argemi. 
Antonio Viló Estrada. 
Gumersindo Piqué Sebriá.

e x c l u id o s
Casimiro Baixauli Monrabal, por pedir 

en una sola instancia las dos clases 
de escuela.

Ignacio Perrer Batle, id. id. id.
Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 29 del Reglamento y por 
disposición del Excmo. Sr. Rector, se ha
ce público para general conocimiento, de- 
biendoadvertirseque elplazode veinte días 
no festivos para presentar reclamaciones 
los qne se estimen perjudicados, empeza
rá á contarse en cada provincia el siguien
te día á la publicación de esta clasificación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma y fi
nirá en Barcelona á las diez de la noche 
del vigésimo siguiente no festivo.

Barcelona 16 Diciembre de 1898,—E¡ 
Secretario general, Francisco de P. Plap«
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Depositaría de fondos municipales de Sineü. Depositaría de fondos municipales de Felanitk.
bUENTA del «.° trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario. CUENTA del t.° trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Gu mit a d i c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................... .....

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. .......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ......
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

880*01 
12950*03

13830*04
12935*49

PRIMERA PARTE. -Cu in t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................  .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.

1532*54
36685*60

38218*14
36351*66

894*55 1866‘48

INGRESOS t Saldo del 
rimestre anterior

Operacionea 
este trimeatre. <

TOTAL 
le laa operacionea . INGRESOS. Saldo del 

rimeitre anterior
Operaciones 

sn este trimestre.
TOTAL 

de las operaciones

i
1 Propios........................................................ » > » 1 Propios...................................................... 12*65 60*59 ' 78'24
2 Montes......................................................... 1 » > > 2 Montes....................................................... » > »
3 Impuestos................................................. » 1496*70 1496*70 3 Impuestos................................................... | . 992*82 999*30 1991*62
4 Beneficencia.................................  . . f 828*40 149*48 377'88 4 Beneficencia............................................. » • f >
5 Instrucción pública................................ > > » 5 Instrucción pública.......................... ..... » » >
6 Corrección pública................................. > » » 6 Corrección pública. ...... > » »
7 Extraordinarios....................................... » 14*88 14*88 7 Extraordinarios....................................... » 20*00 20‘00
8 Resultas................................................. 1802*56 » 1802*56 8 Ampliación....................................  ♦ . 4307*10 11009*77 15316*87
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3409*80 5046*79 8456*59 9 Resultas................................................... 5766*41 » 5766*41

10 Reintegros............................................... > » > 10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 16050*00 15050*00
11 Ampliación.............................................. 1963*28 6242*18 8205*46 11 Reintegros................................................ > » »

Cargo pesetas. . . | 7404*04 12950*03 20354*07 Cargo pesetas. . . 11078*48 27139*66 38218*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 903*10 1202*60 2105*70

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 506*25 4033*58 4539*83

2 Policía de seguridad.............................. » » » 2 Policía de seguridad ...... 190*75 1625*57 1816*32
3 Policía urbana y rural........................... 131*55 120*96 252*51 ( 3 Policía urbana y rural.......................... • » 1137*37 1137*37
4 Instrucción pública................................ 1409*80 1566*73 2976*53 > > »
5 Beneficencia............................................. 159*50 182*07 341*57 5 Beneficencia.............................................• » 239*30 239*30
6 Obras públicas......................................... 410*50 495*52 906*02 » 3946*33 3946*33
7 Corrección pública.................................. » » » 7 Corrección pública................................ » 333*46 333*46
8 Montes...................................................... » » » I 8 Montes....................................................... » » »
9 Cargas....................................................... » 3245*88 3245*88 9 Cargas........................................................ 933*49 3145*85 4079*34

10 Obras de nueva construcción . . . » » » I 10 Obras de nueva construcción . . . » > »
11 Imprevistos.............................................. 28*00 424*46 452*46 I 11 Imprevistos............................................ 20*00 634*31 654*31
12 Resultas.................................................... > » > I 12 Resultas................................................. 7895*45 11709*95 19605'40
13 Ampliación.............................................. 3481*58 5697*27 9178*85 I 13 Ampliación............................................... » » »

Data pesetas. . 6524*03 12935*49 19459*52 Data pesetas. . . 9545*94 26805*72 36351*66
o que resulta de los libros de la Depositaría.La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Depositaría.

Sineu 31 de Diciembre de 1898.—El Depositario, Andrés Amengua!.—Conforme.— 
El Secretario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Riutort.

Depositaria de fondos municipales de Campanet.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Felanitx 4 de Enero de 1899.—El Depositario, Pedro Bordoy.—Conforme.—El Se

cretario Contador, Mateo Rosselló.—V.e B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera.
CUENTA del £.° trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario. I CUENTA del ®.° trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ...........................................

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu b n pa  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

1257*94
9507*79

10765*73
7938*97

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo ...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

. 1023*15

. 9745*90

. 10769*05

. 10587*31

181*73

i

2826*76

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

t o t a l  INGRESOS
de las operaciones | ___ _________________

Saldo del 
trimestre anterior

Operacione» 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionte

1 Propios. . . . । 4 । * । * *
2 Montes...........................

4 Beneficencia. ...........................  •
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas................................  • • • . •

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.................................................  

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas....................................................

Data pesetas . . .

>
*
>
»
» 1
»
»
»

1257*94
>
•

» 
I

373*75 
»
»
»
»

4707*87 
>

4426*17 
>

I " " ■
> I 1 Propios.....................................................

373*75 I 3 Impuestos.....................................  . .
» I 4 Beneficencia
> I 5 Instrucción pública. ............................
» I 6 Corrección pública.................................
» I 7 Extraordinarios.......................................

4707*87 I 8 Ampliación...............................................
1257*94 I 9 Resultas....................................................
4426*17 I 10 Recursos legales para cubrir el déficit.

> I 11 Reintegros..........................................  •

>
»

376*82
»
»
»
>

5792*75
»
»
»

6169*57

6*68 
»

159*58 
»
» 
»
»

7146*79 
173*85

2257*00 
»

9745*90

6*68

536*40 
>
» 
»

12941*54 
173*85

2257*00 
»

15915*471257*94 9507*79 10765*73 1 Cargo pesetas. . .

»

* 
*
•

» 
» 
» 
» 
> 
»

1276*15 
»

309*70

165*00
120*25 

>

90*00 
>

200*00
5777*87 

»

PAGOS 
1276*15 I 1 Gastos del Ayuntamiento.....................  

> I 2 Policía de seguridad...............................
309*70 I 3 Policía urbana y rural...........................  

» I 4 Instrucción pública.................................
165*00 I 5 Beneficencia............................................ 
120*25 I 6 Obras públicas........................................ 

» I 7 Corrección pública.................................
» I 8 Montes..................................................... 

90*00 I 9 Cargas......................................................  
> I 10 Obras de nueva construcción. . . .

200*00 I 11 Imprevistos............................................ 
5777*87 I 12 Ampliación..............................................

* | 13 Resultas....................................................

» 
> 
> 
»
> 
»
»

35*08 
*

5111*34 
»

1720*25 
258*59 
157*73

97*50 
187*50

»
>

225*00
30*00
80*54

7830*20
»

1720*25 
258*59
157*73

97*50 
187*50

»
»

260*08
30*00
80*54

12941*54

*____ 7938*97 7938*97 ________________  Data pesetas. . .
. 1 T k_____ 4__ -IX —-í»—

5146*42 10587*31 15733*73

La nrecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla. La precedente cuenta esta coniorme con iu que uuivD uu «
Campanet 31 Diciembre 1898.—El Depositario, Juan MartorelL—Conforme.—El Se- Son Servera 8 de Enero de 1899.—El Depositario Juan Servera. Conforme. E

cretarioPContador, Pablo Moray. -V.° B.®—El Alcalde accidental, Guillermo Mascaré. I Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V. B. —El Alcalde, Lhterae.

TILMA.—Xs c l 'z l a -Tipo g x á f io a "

M.C.D. 2022


